
IDRD 

MEMORANDO

Radicado IDRD No. 20213000318323

*20213000318323*
Bogotá D.C. 2021-08-25

PARA: Dr. CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA

Subdirector de Contratación

DE: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ASUNTO: SOLICITUD ADICIÓN CONTRATO IDRD 2206 Y ORDEN CCE 69779 DE

2021 / INFORMACIÓN LOCALIZADA SAS / GOOGLE - CORREO

De manera atenta solicito ordenar a quien corresponda adelantar los trámites tendientes a

proyectar  la  modificación del  contrato de prestación de servicios  No.  2206 de 2021 y

Orden de Compra a través de Colombia Compra Eficiente 69779 de 2021 con la empresa

INFORMACION  LOCALIZADA  SAS,  cuyo  objeto  es:  “Adquirir  buzones  de  correo

electrónico,  herramientas  de  colaboración  y  horas  profesionales  de  servicio  sobre  la

plataforma definida para el Instituto Distrital de Recreación y Deporte –IDRD – con Google

Workspace..”

En ese sentido, remito adjunto al presente la siguiente documentación:

 Solicitud Modificación Contratual Google

 Pagos contrato 2206 de 2021 – 108926

 CDP 4154 de 25 de agosto de 2021

 Propuesta Workspace 100 licencias

Cordialmente,

HÉCTOR ELPIDIO CORREDOR IGUA

Subdirector Administrativo y Financiero

Anexos: Cuatro folios (4) folios

Fecha de firmado:
2021.08.25 15:58:27 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo
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Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte 
Calle 63 No. 59A - 06 
Tel: 660 54 00 
www.idrd.gov.co 
Info: Línea 195 

IDRD 

MEMORANDO

Radicado IDRD No. 20213000321573

*20213000321573*
Bogotá D.C. 2021-08-30

PARA: Dr. CAMILO ERNESTO QUIROGA MORA
Subdirector de Contratación

DE: SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

ASUNTO: ALCANCE RADICADO IDRD NO. 20213000318323 DE 25 DE AGOSTO
DE 2021 PARA ADICIÓN CONTRATO IDRD 2206 Y ORDEN CCE 69779
DE 2021 / INFORMACION LOCALIZADA SAS / GOOGLE - CORREO

De manera atenta y según solicitud del contratista encargado del proceso en el ajuste del
formato  de  modificación   y  envio  de  documentos  no habituales  al  desarrollo  de  esta
modificación, considerando que es un proceso realizado por Tienda Virtual, no obstante,
me permito remitir:

 Solicitud Modificación Contratual Google
 Cámara de Comercio 
 Antecendentes empresa y representante legal

Es así, solicitamos la pronta generación de esta modificatoria considerando la necesidad
de contar con las cuentas de correo para la entidad.
 
Cordialmente,

HÉCTOR ELPIDIO CORREDOR IGUA
Subdirector Administrativo y Financiero

Anexos: Dieciséis folios (16) folios
Proyectó: Ing. Diego Alejandro Vargas – Área de Sistemas
Revisó: Ing. Javier Ríos Molina - Profesional Especializado Grado 07
Aprobó: N/A

Fecha de firmado:
2021.08.30 13:17:47 COT
Firmado digitalmente
desde SGD-Orfeo
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 
ESPACIO PARA COLOGAR EL STIKER DE 

RADICACIÓN 

Fecha de 
Solicitud 

23-ago-2021 
Área de 
Origen 

Área de Sistemas Contrato X Convenio 
  

Número  
contrato - 

año 

Contrato IDRD 
2206 de 2021 / 
CCE Orden  
69779 de 2021 

Prorroga  Adición X 
Adición y 
Prorroga 

 Modificación 

 

Aclaración 

 

Número de Expediente Virtual 2021800201100912E 

Otra 
 

¿Especifique cuál?: ____________________________________________ 

 

I. RESUMEN CONTRACTUAL - INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO 

Nombre del Contratista (Conveniente): 

INFORMACION LOCALIZADA SAS 
NIT: 830.062.674-0 

Fecha de Suscripción:  
26-may-2021 

Fecha de Inicio: 15-jun-2021 

Fecha de Terminación: 15-jun-2022 

Plazo Inicial: Doce (12) meses Plazo Final a la fecha: Doce (12) meses 

Interventor/ Supervisor:  Profesional Especializado Grado 07 - Área de Sistemas 

Valor Inicial: $ 679.425.000 Valor final a la fecha: $ 679.425.000 

Objeto Adquirir buzones de correo electrónico, herramientas de colaboración y horas profesionales de servicio 
sobre la plataforma definida para el Instituto Distrital de Recreación y Deporte –IDRD – con Google 
Workspace. 

 

II. INFORMACION DE MODIFICACIONES ANTERIORES 

Adición Valor Prórroga Tiempo Modificación o aclaración otras cláusulas 

CDP No:  N/A Tiempo:  N/A N/A 

Valor: N/A 

Suspensión 

Suspensión 1 Fecha Inicio: N/A Fecha Final: N/A Tiempo: N/A 

 

III. BALANCE ECONÓMICO DEL CONTRATO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO  $ 679.425.000 

VALOR ADICIONES $ 0 

VALOR FINAL DEL CONTRATO A LA FECHA $ 679.425.000 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ 679.425.000 

VALOR TOTAL PAGADO $ 679.425.000 

VALOR PENDIENTE POR EJECUTAR $ 0 

OBSERVACIONES  
 
 

 
NOTA: SE DEBE ADJUNTAR A LA PRESENTE SOLICITUD EL BALANCE ECONÓMICO EXPEDIDO POR EL ÁREA FINANCIERA 
DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE – IDRD – 
 

IV. BALANCE FÍSICO DEL CONTRATO 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN FÍSICA DEL CONTRATO A LA FECHA 100% 

PORCENTAJE FÍSICO PENDIENTE POR EJECUTAR 0% 

OBSERVACIONES No aplica 
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V. INFORMACIÓN DE LA MODIFICACIÓN SOLICITADA  Modificación No.  1 

Tiempo Prorroga No aplica Valor Adición $37.750.000 

Fecha Inicio Prorroga -- CDP No.  

Fecha Terminación Final -- Valor CDP $37.750.000 

Nota:  

 

VI. CLASIFICACIÓN DEL GASTO   -   FUENTE DE FINANCIACIÓN  (SOLO APLICA PARA ADICIONES) 

CÓDIGO Y 
NOMBRE DEL 

RUBRO 

PROGRAMACIÓN  
PMR 

PRODUCTOS 

CONCEPTO 
DE GASTO 

FUENTE DE 
RECURSOS 

FUENTE 
HACIENDA 

FUENTE  
IDRD 

VALOR 

3120202020003005 
Derechos de uso 
de productos de 

propiedad 
intelectual y otros 

productos similares 

  01  RECURSOS  
DEL  DISTRITO 

12 OTROS 
DISTRITOS 

1101012 
OTROS 

DISTRITO 
$37.750.000 

      TOTAL $37.750.000 

 

 VII. JUSTIFICACIÓN DE LA ADICIÓN, PRORROGA Y/O MODIFICACIÓN 

Consecutivo PAA No. 3162 
 
El Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD – es una Entidad descentralizada del orden distrital, creada mediante el 
Acuerdo No. 4 de 8 de febrero de 1978 del Concejo de Bogotá, como la encargada de ser el ente rector de la recreación y el 
deporte, como un establecimiento público con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente adscrita 
a la Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte del Distrito Capital y pertenece al Sistema Nacional del Deporte cuya misión 
es la de: “Generar y fomentar espacios para la recreación, el deporte, la actividad física y la sostenibilidad de los parques y 
escenarios, mejorando la calidad de vida, el sentido de pertenencia y la felicidad de los habitantes de Bogotá D.C.”  
  
En este orden de ideas, dentro de una de las funciones atribuidas en el numeral 19 del artículo 11 de la Resolución 006 de 7 
de julio de 2017 “Por la cual se modifica la estructura organizacional y las funciones de las dependencias del Instituto Distrital 
de Recreación y Deporte, y se dictan otras disposiciones”, establece como función de la Subdirección Administrativa y 
Financiera, entre otras, la siguiente: “(…) 19) Dirigir la implementación, administración y gestión de los recursos tecnológicos e 
informáticos del Instituto.”, en virtud de lo cual se celebró el Contrato IDRD 2206 de 2021 / CCE Orden de compra 69779 de 
2021, cuyo objeto fue: “Adquirir buzones de correo electrónico, herramientas de colaboración y horas profesionales de servicio 
sobre la plataforma definida para el Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD – con Google Workspace”., mediante la 
cual se adquirieron. 1500 cuentas de correo con 50 horas como bolsa de horas.  
 
Actualmente el Instituto cuenta con el siguiente estado sobre las 1500 cuentas de correo contratadas: 

 

Número de cuentas adquiridas en Gsuite 1500 

Cuentas activas 1444 

Cuentas suspendidas   54 (contratistas y planta) 55 

Cuentas disponibles a corte 30 de agosto de 2021 1 
 
Se ha evidenciado un incremento en la creación de cuentas institucionales de forma extraordinaria, circunstancia ajena a la 
planeación efectuada en la cantidad de licencias inicialmente adquiridas de 1500 y esta situación obedece a la reactivación y 
vinculación de nuevos contratistas y programas institucionales que ofrece la entidad a la ciudadanía. Así mismo y como 
respuesta a estas solicitudes de correo tanto a nuevos funcionarios como apoyo a los programas del Instituto como han sido: 
Cursos de natación, cuentas de administradores de parques y escenarios, los recientes recibidos los Centros de Felicidad (San 
Cristóbal, Tunal, Fontanar y Manitas); dichas solicitudes se encuentran registradas en la mesa de ayuda de la entidad. 
 
Por ello y como tendencia al comportamiento en la siguiente gráfica por mes en la creación de cuentas y con el propósito de 
no agotar las cuentas disponibles y adicionar a estas una mayor cantidad de las mismas, se requieren un aumento de 100 
cuentas de correo adicionales a las adquiridas que garanticen el servicio para nuevos funcionarios y contratistas de la entidad 
que permitan la utilización de nuevas licencias Workspace. 
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Finalmente, y en consecuencia que el contrato de prestación de servicios No. 2206 de 2021 con INFORMACION LOCALIZADA 
SAS, es necesario realizar adición por $37.750.000 con 100 cuentas de correo adicional lo que garantiza la continuidad de 
dicho servicio de acuerdo a las condiciones actuales del mencionado contrato. 
 
Sobre el particular deben tenerse en cuenta los lineamientos establecidos en el Acuerdo Marco - cce-139-iad-2020, cuyo objeto 
es: “(…) establecer: (i) las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo al amparo del Instrumento de Agregación 
de Demanda; (ii) las condiciones en las cuales las Entidades Compradoras se vinculan al Instrumento de Agregación de 
Demanda; (iii) las condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por parte de los Proveedores vinculados; (iv) las 
condiciones para la adquisición de Software por Catálogo por parte de la Entidad Compradora; y (v) las condiciones para el 
pago del Software por Catálogo por parte de las Entidades Compradoras”, todo lo anterior, bajo el sometimiento generado por 
la vinculación del Acuerdo Marco. 
 
Así mismo y en consideración a que el contrato estatal, es el principal instrumento de ejecución de los recursos públicos, y 
propende por la consecución de los fines del Estado, los gestores públicos deben priorizar las necesidades para efectos de 
suscribir los contratos o modificaciones a que haya lugar. En tal sentido y en atención a que el contrato objeto de la modificación 
contractual solicitada, es eminentemente público, este negocio jurídico constituye un típico ejercicio de la función pública y por 
tanto debe realizarse de conformidad con lo establecido en la Constitución Política y la ley, con el objeto de atender una 
necesidad específica de la administración, que debe ser satisfecha sin excepción alguna, en razón a que su deber legal consiste 
en hacer prevalecer la finalidad del contrato y evitar la paralización y afectación grave del servicio que se requiere. 
 
En este sentido y en atención a lo previsto en el Acuerdo Marco. Cláusula 6 Actividades de la Entidad Compradora en la 
Operación Secundaria. “6.14. Si la Entidad requiere hacer una inclusión de Software por Catálogo de productos que no fueron 
contemplados inicialmente, podrá modificar la orden de compra buscando siempre que tal modificación satisfaga las 
necesidades de la Entidad y atendiendo a las labores de planeación”. el supervisor, considera oportuno realizar una adición 
por valor de TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.($37.750.000), debido a que la 
necesidad de la entidad, la cual fue plasmada en el estudio previo, se encuentra pendiente de satisfacer en su totalidad, en 
virtud del déficit de licencias con Google Workspace, en razón a que a la fecha, el IDRD no cuenta con suficientes cuentas 
institucionales para que los funcionarios y contratistas de la entidad, puedan desarrollar sus objetivos y funciones cabalmente, 
a través del uso permanente de la referida herramienta de trabajo y comunicación. 
 
Aunado a lo anterior, se cuenta con el presupuesto para satisfacer esta necesidad específica, cuyo valor no supera el límite del 
50% del valor inicial del contrato, establecido por el legislador, toda vez que la orden de compra 69779, fue suscrita por la suma 
de $679.425.000 y su adición corresponderá al valor de $37.750.000. 
 
A modo de conclusión se tiene que: (I) a la fecha se encuentra en ejecución la Orden de Compra No. 69779. (II) Existe una 
necesidad pendiente por satisfacer, la cual se enmarca dentro del objeto contratado, (III) no existe afectación alguna al objeto 
del contrato, (IV) las partes están de acuerdo con la modificación de la orden de compra.(V) No se vulneran los principios de la 
actividad contractual, y (VI) que existen recursos presupuestales. 
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VIII. MODIFICACIÓN O ACLARACIÓN OTRAS CLÁUSULAS 

No aplica 

 

IX. APROBACIONES  

 

 

                                                        

______________________________                                                                          

Ordenador del Gasto 
Héctor Elpidio Corredor Igua  
Subdirector Administrativo y Financiero 

______________________________                                                                          

Gerente de Proyecto 
Nombre:  
Cargo: 

 

 

 
 

 

______________________________                                                                          

Interventor/supervisor                                                                                                                                                               
Javier Ríos Molina 
Profesional Especializado Grado 07 

 

______________________________                                                                          

Apoyo a la Supervisión (si aplica) 

Nombre:  

Cargo: 

 

 

______________________________                                                                          

Laura M. Canizales 
Asesor Jurídico (Abogado) 
Abogado / Subdirección Administrativa y Financiera 

 
 
 
 
 
______________________________                                                                          

Apoyo a la Supervisión (si aplica) 
Nombre:  
Cargo: 

 

 

 
 

VI. DOCUMENTOS ANEXOS 

- Un (1) folio: Certificación de cancelación de valores a tercero emitido por Tesorería IDRD. 
- Antecedentes empresa y representante legal 
- Cotización proveedor 

Elaboró: Ing. Diego Alejandro Vargas – Área de Sistemas  

 



VIGENCIA : 2021

Página: 1

Programa:       SPgCrude

Usuario            CATALINACASTRO

Fecha: 1/09/2021

Hora: 11:41:43a. m.

RELACION DE DOCUMENTOS

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE

DESDE : 0  HASTA : 999999999 

OP NOMBRE OPERACION NUMERO FECHA TERCERO NOMBRE TERCERO DESCRIPCION VALOR

SUCURSAL : 6 FONDO CUENTA

CERTIFICADO DE RESERVA VIGENCIA 

ACTUAL

10/03/2021 1675 3501 INFORMACION LOCALIZADA 

S.A.S

ADQUIRIR EL ACCESO Y USO A LA API DE GOOGLE MAPS 

PLATAFORMA  INCLUYENDO SOPORTE GARANTIA Y 

TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO PARA LAS APLICACIONES 

WEB Y MOVILES QUE POSEE EL  IDRD

Documentos Relacionados

 6,170,622.00830062674

 2415 PRESTACION SERVICIOS  8330 13/04/2021 INFORMACION LOCALIZADA S.A.S CPS 776 DE 2021  PAGO 1 DE 1  AADQUIRIR EL ACCESO Y USO A 

LA API DE GOOGLE PLATFORM INCLUYENDO SOPOERETE  

GARANTIA Y TRANSFEENCIA DE CONOCIMIENTO  PARA LAS 

APLICACIONES  WEB Y MOVILES  DEL IDRD

-6,170,622.00830062674

INFORMACION LOCALIZADA S.A.S15/04/2021 108545COMPROBANTE DE EGRESO CAUSADO 1164 CPS 776 DE 2021  PAGO 1 DE 1  AADQUIRIR EL ACCESO Y USO A LA 

API DE GOOGLE PLATFORM INCLUYENDO SOPOERETE  GARANTIA 

Y TRANSFEENCIA DE CONOCIMIENTO  PARA LAS APLICACIONES  

WEB Y MOVILES  DEL IDRD [CxP TOP:2415 NRO:8330]

830062674 -6,170,622.00

 0.00SALDO : - = 6,170,622.00 6,170,622.00 -  0.00

CERTIFICADO DE RESERVA VIGENCIA 

ACTUAL

27/05/2021 5380 3501 INFORMACION LOCALIZADA 

S.A.S

ADQUIRIR BUZONES DE CORREO ELECTRONICO 

HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS PROFESIONALES 

DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA PARA EL 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE  IDRD  CON 

GOOGLE WORKSPACE

Documentos Relacionados

 378,031,452.00830062674

 2415 PRESTACION SERVICIOS  15564 17/06/2021 INFORMACION LOCALIZADA S.A.S CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE 

CORREO ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y 

HORAS PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA 

DEFINIDA  PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE

-378,031,452.00830062674

INFORMACION LOCALIZADA S.A.S24/06/2021 108926COMPROBANTE DE EGRESO CAUSADO 1164 CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE CORREO 

ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS 

PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA  

PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE [CxP TOP:2415 

NRO:15564]

830062674 -378,031,452.00

 0.00SALDO : - = 378,031,452.00 378,031,452.00 -  0.00

CERTIFICADO DE RESERVA VIGENCIA 

ACTUAL

27/05/2021 5384 3501 INFORMACION LOCALIZADA 

S.A.S

ADQUIRIR BUZONES DE CORREO ELECTRONICO 

HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS PROFESIONALES 

DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA PARA EL 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE  IDRD  CON 

GOOGLE WORKSPACE

Documentos Relacionados

 100,000,000.00830062674

SEVEN - Presupuesto de Gobierno - Digital Ware. dd/mm/yyyyFormato de fecha:



VIGENCIA : 2021

Página: 2

Programa:       SPgCrude

Usuario            CATALINACASTRO

Fecha: 1/09/2021

Hora: 11:41:43a. m.

RELACION DE DOCUMENTOS

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE

DESDE : 0  HASTA : 999999999 

OP NOMBRE OPERACION NUMERO FECHA TERCERO NOMBRE TERCERO DESCRIPCION VALOR

 2415 PRESTACION SERVICIOS  15568 17/06/2021 INFORMACION LOCALIZADA S.A.S CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE 

CORREO ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y 

HORAS PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA 

DEFINIDA  PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE

-100,000,000.00830062674

INFORMACION LOCALIZADA S.A.S24/06/2021 108926COMPROBANTE DE EGRESO CAUSADO 1164 CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE CORREO 

ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS 

PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA  

PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE [CxP TOP:2415 

NRO:15568]

830062674 -100,000,000.00

 0.00SALDO : - = 100,000,000.00 100,000,000.00 -  0.00

CERTIFICADO DE RESERVA VIGENCIA 

ACTUAL

27/05/2021 5383 3501 INFORMACION LOCALIZADA 

S.A.S

ADQUIRIR BUZONES DE CORREO ELECTRONICO 

HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS PROFESIONALES 

DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA PARA EL 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE  IDRD  CON 

GOOGLE WORKSPACE

Documentos Relacionados

 25,000,000.00830062674

 2415 PRESTACION SERVICIOS  15567 17/06/2021 INFORMACION LOCALIZADA S.A.S CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE 

CORREO ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y 

HORAS PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA 

DEFINIDA  PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE

-25,000,000.00830062674

INFORMACION LOCALIZADA S.A.S24/06/2021 108926COMPROBANTE DE EGRESO CAUSADO 1164 CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE CORREO 

ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS 

PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA  

PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE [CxP TOP:2415 

NRO:15567]

830062674 -25,000,000.00

 0.00SALDO : - = 25,000,000.00 25,000,000.00 -  0.00

CERTIFICADO DE RESERVA VIGENCIA 

ACTUAL

27/05/2021 5382 3501 INFORMACION LOCALIZADA 

S.A.S

ADQUIRIR BUZONES DE CORREO ELECTRONICO 

HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS PROFESIONALES 

DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA PARA EL 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE  IDRD  CON 

GOOGLE WORKSPACE

Documentos Relacionados

 150,696,774.00830062674

 2415 PRESTACION SERVICIOS  15566 17/06/2021 INFORMACION LOCALIZADA S.A.S CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE 

CORREO ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y 

HORAS PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA 

DEFINIDA  PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE

-150,696,774.00830062674

INFORMACION LOCALIZADA S.A.S24/06/2021 108926COMPROBANTE DE EGRESO CAUSADO 1164 CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE CORREO 

ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS 

PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA  

PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE [CxP TOP:2415 

NRO:15566]

830062674 -150,696,774.00

SEVEN - Presupuesto de Gobierno - Digital Ware. dd/mm/yyyyFormato de fecha:



VIGENCIA : 2021

Página: 3

Programa:       SPgCrude

Usuario            CATALINACASTRO

Fecha: 1/09/2021

Hora: 11:41:43a. m.

RELACION DE DOCUMENTOS

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE

DESDE : 0  HASTA : 999999999 

OP NOMBRE OPERACION NUMERO FECHA TERCERO NOMBRE TERCERO DESCRIPCION VALOR

 0.00SALDO : - = 150,696,774.00 150,696,774.00 -  0.00

CERTIFICADO DE RESERVA VIGENCIA 

ACTUAL

27/05/2021 5381 3501 INFORMACION LOCALIZADA 

S.A.S

ADQUIRIR BUZONES DE CORREO ELECTRONICO 

HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS PROFESIONALES 

DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA PARA EL 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE  IDRD  CON 

GOOGLE WORKSPACE

Documentos Relacionados

 25,696,774.00830062674

 2415 PRESTACION SERVICIOS  15565 17/06/2021 INFORMACION LOCALIZADA S.A.S CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE 

CORREO ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y 

HORAS PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.                   
Sigla:               SERVINFORMACION                                 
Nit:                 830.062.674-0                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00967543
Fecha de matrícula:   14 de septiembre de 1999
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84 No 24 - 78
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 juan.camilo@servinformacion.com 
Teléfono comercial 1:               2562030
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84 No 24 - 78
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: juan.camilo@servinformacion.com
Teléfono para notificación 1:           2562030
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Que  por Acta No. 31 de la Asamblea Extraordinaria, celebrada el 20 de
junio  de  2005, inscrita el 22 de junio de 2005 bajo el número 123910
del  libro  VI,  la  sociedad  de la referencia decreto la apertura de
sucursales en Ecuador, Perú, Panamá y Venezuela.
                              CERTIFICA:                     
Que  por  Acta  No.  31 de la Asamblea General de Accionistas el 28 de
septiembre  de  2005, inscrita el 19 de octubre de 2005 bajo el número
126510  del libro VI, la sociedad de la referencia decreto la apertura
de sucursales en la ciudad de Cali.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0003682 de Notaría 20 De
Bogotá  D.C. del 27 de agosto de 1999, inscrita el 14 de septiembre de
1999  bajo  el número 00695992 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada SERVINFORMACION S A.
                              Certifica:                             
Que  por  Acta no. 366 de Asamblea de Accionistas del 21 de octubre de
2015,  inscrita el 20 de noviembre de 2015 bajo el número 02037780 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: SERVINFORMACION S A por el
de: INFORMACION LOCALIZADA S.A.S..
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por Acta No. 366 de la Asamblea de Accionistas, del 21 de octubre
de  2015,  inscrito el 20 de noviembre de 2015 bajo el número 02037780
del  libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
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Objeto  Social:  La  sociedad  tendrá  por  objeto  principal:  A)  la
comercialización  de  un  sistema de información a través de internet.
B)  la  venta  de  bienes  y  servicios  a  través  de internet. C) la
conformación  y  comercialización  de directorios. D) la prestación de
servicios   de   georeferenciación   y   soluciones   informática,  de
telecomunicaciones,  de  procesamiento  de  datos  de almacenamiento y
distribución   de  la  información,  tecnologías  de  computación,  de
programación   de   outsourcing,   de  licenciamiento,  arrendamiento,
mantenimiento   técnico   y   actualización  de  soporte  lógico  para
computadoras,  en  general  todos  los  servicios relacionados con los
mismos.  E)  asesorar  a  terceros  en la implantación de programas de
georeferenciación  y  procesamiento  de  datos.  F)  la  compra venta,
exportación,  importación,  representación  y  distribución,  dentro y
fuera    del   país,   de   productos   y   servicios   de   permitida
comercialización.  G)  la  promoción,  constitución  y organización de
empresas  de  toda clase, pudiendo celebrar el contrato de sociedad en
cualquiera  de  sus  formas,  ya  sea actuando como socio o fundador o
adquiriendo   acciones   o   derechos  de  sociedades  ya  existentes,
cualquiera  que  sea  su  objeto.  H)  elaboración  de  levantamientos
topográficos  con  cálculo  de  área,  dibujo  de planos topográficos,
medidas   de   todo   tipo  de  terrenos,  nivelación  de  terrenos  y
poligonales   topográficos   y  geodésicas,  determinación  de  puntos
topográficos,   fotocontrol  y  geodécimo  cálculo  de  coordenadas  y
geodésicos.  1)  diseño de nomenclatura urbana de acuerdo a las normas
de  planeación nacional. J) levantamientos catastrales, elaboración de
catastro  de  acuerdo  a  las  normas  vigentes.  K)  asesorías  en la
elaboración  de  planes  de  desarrollo para los municipios de acuerdo
con  la  ley.  L)  elaboración  y  actualización  de  planos urbanos y
rurales  por  medio  de  fotogrametría  o  topografía.  Ll)  diseño  y
elaboración  de  encuestas  urbanas y rurales análisis estadísticos de
encuestas.  M)  digitalización cartográfica y restitución cartográfica
digital.   N)   interventoría   de   proyectos   relacionados  con  la
realización  de  encuestas,  levantamientos  topográficos,  diseños de
nomenclatura,  levantamiento  catastral,  elaboración  y actualización
cartográfica  diagonal.  (sic)  ñ)  venta  de información en listados,
planos,   diskettes.  Cd.  Y  cualquier  otro  tipo  de  difusión.  O)
desarrollo  de  sistema  de información para la venta. P) desarrollo e
implementación    de   sistemas   de   información   geográficos.   Q)
administración,  depuración  y  recuperación de cartera de empresas de
servicios  públicos.  R)  administración, depuración y recuperación de
cartera   de   empresas  privadas.  S)  administración,  depuración  y
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recuperación  de  cartera de impuesto predial, impuesto de industria y
comercio   y   cualquier  otro  impuesto  municipal,  departamental  o
distrital.  T) realizar interventorías a estudios sociales de empresas
de   servicios  públicos,  recolección  de  información  contratos  de
realización   de  obra  civil  y  arquitectónica.  U)  realización  de
estudios    de    estratificación.   Realización   de   proyectos   de
administración   e   implementación   de   flujos   de  documentación.
Participar,  invertir  o  intervenir  en  actividades de construcción,
ingeniería,  en cualquier tipo de licitaciones públicas, convocatorias
públicas    o    concursos    públicos   o   privados   nacionales   e
internacionales.   Realizar   actividades   bajo   cualquier  tipo  de
modalidad  de  contratación  civil,  comercial y administrativa, tales
como  obra  pública,  concesión,  etc.  Prestar servicios de asesoría,
consultoría,    interventoría,    construcción   de   infraestructura,
elaboración  de estudios diseños y proyectos. Prestación de toda clase
de  servicios  técnicos  y  profesionales,  así  como de consultoría y
asesoría,   con   recursos   humanos   propios  o  subcontratados.  En
desarrollo  de  este  objeto la sociedad podrá: A. Adquirir, enajenar,
gravar  los  bienes  muebles  o inmuebles, que requiera el giro de los
negocios.    B.   Organizar   y   administrar   los   establecimientos
indispensables  para el desarrollo del objeto social, y celebrar todas
las  operaciones  que  requiera  para el mismo. C. Contratar prestamos
con   o  sin  intereses,  girar,  endosar,  aceptar,  gravar,  cobrar,
descontar  títulos valores y en general celebrar todas las operaciones
relacionadas  con actividades de comercio que sean necesarias o útiles
al   desarrollo   de   los   negocios   sociales.   D.   Celebrar  con
establecimientos   de   crédito  y  con  compañías  aseguradoras,  las
operaciones  inherentes  al  cumplimiento de las actividades sociales.
E.  Adquirir  empresas  con  objeto  social similar o igual. E. Formar
parte  de sociedades comerciales establecidas que se establezcan en el
país,  fusionarse  o  aportar  a ellas sus propios bienes en todo o en
parte,  siempre  y  cuando  los  objetos  sociales  sean  análogos. G.
Transigir,  desistir  o someter a decisiones arbitrales las cuestiones
en  que tenga interés la sociedad frente a terceros o a sus asociados.
H.  La  prestación  de  servicios  de  mensajería  local,  nacional  e
internacional,   servicios   de   recepción,   transmisión  y  entrega
personalizada   de   documentos   y   paquetes  pequeños  comerciales,
servicios   especiales  como  entrega  masiva  de  correspondencias  o
mercancía,    ofrecer   soluciones   integrales   de   logística,   en
recolección,  transporte,  distribución de documentos y mercancías. 1.
La  comercialización  y  distribución  de  licencias  de  software  de
acuerdo  a  las  relaciones  comerciales  que para ello establezca. En
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general  todos  los  actos  necesarios o complementarios de los que se
indican  en este artículo, o que, sin serlo, sean convenientes para el
cabal cumplimiento del objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,480,000,000.00
No. de acciones    : 1,480,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $1,480,000,000.00
No. de acciones    : 1,480,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $1,480,000,000.00
No. de acciones    : 1,480,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: La totalidad de las funciones de representación
legal  de  la sociedad y de administración de la misma estarán a cargo
del  gerente.  El gerente contara con (2) suplentes. Los suplentes del
gerente  lo  reemplazaran  en  sus ausencias temporales y definitivas,
como   también  cuando  para  algún  caso  se  declare  impedido.  Los
suplentes  tendrán las mismas atribuciones que el gerente cuando entre
a reemplazarlo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  Representante  Legal:  El gerente está facultado para
ejecutar,  a  nombre  de  la  sociedad,  todos  los  actos y contratos
relacionados  directamente con el objeto de la sociedad, sin límite de
cuantía.  Serán  funciones  específicas  del cargo, las siguientes: A)
ejercer   la   representación   legal   de  la  sociedad,  judicial  o
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extrajudicialmente  y  ante  toda  clase  de  personas  o autoridad de
cualquier  orden  y  para toda clase de actos y contratos. B) ejecutar
las  órdenes y encargos emanados de la junta directiva y/o asamblea de
accionistas  c)  adquirir  bienes  muebles  e  inmuebles,  limitarlos,
gravarlos,  enajenarlos,  transformarlos y alterar su forma o destino.
D)  constituir,  para  propósitos concretos, los apoderados especiales
que    considere    necesarios    para    representar    judicial    o
extrajudicialmente  a  la  sociedad,  e)  recibir  bienes  en  pago de
obligaciones  que  se  adeuden a la sociedad o hacer daciones en pago.
C)  cuidar  de  la  recaudación e inversión de los fondos sociales. F)
celebrar  toda  clase  de  operaciones  con títulos valores, suscribir
toda  clase  de  contratos  bancarios, hasta por un monto de cincuenta
millones  de  pesos  mcte ($50.000.000. G) organizar adecuadamente los
sistemas   requeridos   para   la   contabilización,   pagos  y  demás
operaciones  de  la sociedad. H) dar y recibir bienes en arrendamiento
e)  velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la
sociedad  en  materia  impositiva.  1) certificar conjuntamente con el
contador  de  la  compañía  los  estados financieros en el caso de ser
dicha  certificación  exigida  por  las  normas  legales.  J) conferir
poderes  especiales o generales, revocarlos, sustituirlos y comparecer
ante  toda  clase  de  autoridades,  como  demandante o demandado, con
facultades  para desistir, transigir y conciliar los negocios sociales
y  judiciales.  K) designar las personas que van a prestar servicios a
la  sociedad  y para el efecto celebrar los contratos que de acuerdo a
las    circunstancias    sean   convenientes;   además,   fijará   las
remuneraciones  correspondientes,  dentro  de los límites establecidos
en  el  presupuesto  anual  de  ingresos  y  egresos. L) adelantar las
diligencias   pertinentes   para   participar   como  socio  en  otras
sociedades,  con  fines  similares. II) celebrar los actos y contratos
comprendidos  en el objeto social de la compañía y necesarios para que
esta   desarrolle  plenamente  los  fines  para  los  cuales  ha  sido
constituida.  M)  comprometer  a  la  sociedad  en  todos  los actos o
contratos  sin  limitación  o  restricción  alguna  para  que presente
propuestas,  acuerden reglas de negociación, ejecución y cumplimiento,
firme  los  contratos  respectivos  y los lleve hasta su terminación y
liquidación  definitiva,  incluida  la  facultad  para pactar y firmar
contratos  adicionales,  otrosíes  o  presentar  las reclamaciones del
caso.  N)  cumplir  las  demás  funciones que le correspondan según lo
previsto  en  las normas legales y en estos estatutos. Parágrafo. - el
gerente   queda   facultado   para  celebrar  actos  y  contratos,  en
desarrollo   del  objeto  de  la  sociedad,  con  entidades  públicas,
privadas  y  mixtas,  O)  tomar  todas  las  medidas  que  reclame  la
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conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados,  la administración de la sociedad impartirles las órdenes e
instrucciones  que exija la buena marcha de la compañía. P) convocar a
la  asamblea  general  a  reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue
conveniente  o  necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo
ordenen  los  estatutos, la junta directiva. Q) designar al secretario
de  la  compañía,  que  será también secretario de la junta general de
socios,  corresponderá  al secretario llevar los libros de registro de
socios  y  de  actas  de  la  junta general de socios y de actas de la
junta  general  de  socios y tendrá, además, las funciones adicionales
que  le  encomienden  la  misma  junta  y  el gerente. R) presentar un
informe  de  su  gestión a la junta general de socios en sus reuniones
ordinarias  y  el  balance general de fin de ejercicio con un proyecto
de   distribución   de  utilidades.  Parágrafo.  -  el  gerente  queda
facultado  para  celebrar  actos y contratos, en desarrollo del objeto
de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta no. 366 de Asamblea de Accionistas del 21 de octubre de
2015,  inscrita el 20 de noviembre de 2015 bajo el número 02037780 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  PARADA AVILA CARLOS GIOVANNI               C.C. 000000079533543
SUPLENTE DEL GERENTE
  PATIÑO OCAMPO MONICA                       C.C. 000000031911392
Que  por  Acta  no.  423 de Asamblea de Accionistas del 25 de junio de
2018,  inscrita  el  25  de  junio de 2018 bajo el número 02352078 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SUPLENTE DEL GERENTE
  LEON REYES CARLOS JAVIER                   C.C. 000000091511603
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                ** Junta Directiva: Principal (es) **               
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Que  por  Acta  no.  418 de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2018,  inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el número 02337832 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  RINCON CARDENAS ERICK RICHARD ALEXIS       C.C. 000000079886056
Que  por  Acta  no.  429 de Asamblea de Accionistas del 18 de marzo de
2019,  inscrita  el  19  de  marzo de 2019 bajo el número 02437201 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
SEGUNDO RENGLON
  VELASQUEZ MUÑOZ MAURICIO ALFONSO           C.C. 000000070561578
Que  por  Acta  no.  418 de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2018,  inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el número 02337832 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
TERCER RENGLON
  CON ACEPTACION - SIN IDENTIFICACION        *************** 
CUARTO RENGLON
  ESCOBAR GIRALDO JUAN MARIO                 C.C. 000000019261469
Que  por  Acta  no.  428 de Asamblea de Accionistas del 24 de enero de
2019, inscrita el 29 de mayo de 2019 bajo el número 02470912 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
QUINTO RENGLON
  PELAEZ PATIÑO MANUEL                       C.C. 000001020747493
                 ** Junta Directiva: Suplente (s) **                
Que  por  Acta  no.  418 de Asamblea de Accionistas del 11 de abril de
2018,  inscrita el 8 de mayo de 2018 bajo el número 02337832 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
PRIMER RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
SEGUNDO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
TERCER RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
CUARTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
QUINTO RENGLON
  SIN DESIGNACION                            *************** 
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2021 Hora: 09:28:23

                                       Recibo No. AB21168412

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21168412C4ABB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que por Acta no. 393 de Asamblea de Accionistas del 7 de septiembre de
2016, inscrita el 21 de septiembre de 2016 bajo el número 02142515 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
REVISOR FISCAL PRINCIPAL
  MAHECHA OSWALDO                            C.C. 000000019487134
REVISOR FISCAL SUPLENTE
  PATARROYO IBAÑEZ MARIA DEL PILAR           C.C. 000000039776325
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
0001355 2004/03/18 Notaría 20 2004/08/02 00945749
0004435 2005/07/11 Notaría 20 2005/09/02 01009479
0006380 2005/10/04 Notaría 20 2005/10/19 01016958
0007121 2006/11/07 Notaría 20 2006/11/09 01089441
0000001 2007/12/12 Revisor Fiscal 2008/01/15 01183712
0001346 2008/03/18 Notaría 20 2008/04/04 01203321
219 2012/08/21 Asamblea de Accionist 2012/08/30 01662316
366 2015/10/21 Asamblea de Accionist 2015/11/20 02037780
380 2016/03/30 Asamblea de Accionist 2016/03/31 02077556
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2021 Hora: 09:28:23

                                       Recibo No. AB21168412

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21168412C4ABB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6201
Actividad secundaria Código CIIU:    6209
Otras actividades Código CIIU:       4651
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 30.775.888.479
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6201
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 9 de julio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de agosto de 2021 Hora: 09:28:23

                                       Recibo No. AB21168412

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21168412C4ABB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Que a la fecha los registros de ejecución presupuestal, muestran el siguiente saldo de Apropiación.

 

EL SUSCRITO PROFESIONAL ESPECIALIZADO 10 DEL AREA DE PRESUPUESTO CERTIFICA :

FECHA : 25/08/2021                                              CODIGO : 211

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 4154 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

AREA DE PRESUPUESTO

N.I.T.  860.061.099-1

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE

SALDO APROPIACION GENERAL RUBRO 131020202020305  318,612,140.00

NOMBRE DE LA CUENTACODIGO 

PRESUPUESTAL

VALOR DETALLEFUENTE CONCEPTO 

GASTO

131020202020305 Derechos de uso de productos de 

propiedad intelectual y otros productos 

1-100-F001 99  37,750,000.00

Se expide esta Certificación a solicitud de: 

HECTOR ELPIDIO CORREDOR IGUA

 
COMPROMISO: ADICION  AL CONTRATO 2206 DE 2021 CUYO OBJETO ES ADQUIRIR BUZONES DE CORREO ELECTRONICO 

HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y HORAS PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA 

PARA EL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE IDRD CON GOOGLE WORKSPACE

VALOR DE: $ 

DOCUMENTO SOPORTE No.:  3162 

 37,750,000.00

Sobre esta misma apropiaciòn se han expedido a la fecha certificados de disponibilidad, para compromisos por un valor de   

$ 51,847,711.00           los cuales no han sido reservados ni anulados     

DISPONIBILIDAD NETA $ 

Este Certificado tiene una vigencia hasta el 31 de Diciembre del 2021

 229,014,429.00

GILBERTO AUGUSTO ALMANZA HERNANDEZ

PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 10

Calle 63 No. 59A  06  /  Tel. 6605400 /  www.idrd.gov.co

SEVEN - Presupuesto de Gobierno (PG) - Digital Ware Ltda.

Página: 1

Programa:  SPGMPRES

Usuario           JORGEVILLAR



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 30 de

agosto de 2021, a las 16:19:46, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8300626740
Código de Verificación 8300626740210830161946

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 30 de

agosto de 2021, a las 10:12:53, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 79533543
Código de Verificación 79533543210830101253

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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INFORMACION LOCALIZADA SAS
NIT 830 062 674-8

Fecha 30 julio 2021
Empresa Instituto Distrital de Recreacion y Deporte IDRD Contacto Javier Rios
Nit 860061099 Telefono 
Dominio idrd.gov.co Email javier.rios@idrd.gov.co

PROPUESTA ECONOMICA GOOGLE WORKSPACE INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE

Item Descripción Cantidad Meses Valor 
Unitario

Valor Total 
COP

1

Licenciamiento Google Workspace Enterprise Standard: La edición 
Google Workspace Enterprise Standard es un paquete de aplicaciones de 
productividad colaborativas que incluye correo electrónico profesional, 
calendarios compartidos, almacenamiento ilimitado y edición de 
documentos online, videollamadas, busquedas avanzadas, unidades 
compartidas, controles de administración avanzados, Google Vault 
integrado.
Adicional, esta licencia cuenta con DLP en correo electrónico y Drive, 
meet de hasta 250 participantes y posibilidad de grabar en drive las 
llamadas en meet.                    

100 10 $37.750 $37.750.000,00

Sub - Total $37.750.000,00
IVA 0

Gran Total $37.750.000,00

Notas
1. Servinformacion manifiesta interes en modificar la OC 69779 emitida el pasado 26 de Mayo con el Instituto Distrital de Recreacion y Deporte IDRD.

DIANA MARCELA BUCHELI SANTACRUZ
Gerente de Cuenta 
Servinformación

http://jamundi.gov.co/


INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE

NIT:860.061.099-1

Fecha :

No. COMPROBANTE DE EGRESO  

24-jun.-2021

 108926

Cheque Banco :

Cuenta :

I.D.R.D DEBE A : INFORMACION LOCALIZADA S.A.S

Descripción

Concepto Imputac.Contable Valor Débito Valor Crédito

Forma de Pago : CHEQUE

CPS  2206 DE 2021 PAGO 1 DE 1 ADQUIRIR  BUZONES DE CORREO ELECTRONICO HERRAMIENTAS DE COLABORACION Y 

HORAS PROFESIONALES DE SERVICIO SOBRE LA PLATAFORMA DEFINIDA  PARA EL IDRD CON GOOGLE WORKSPACE

Compromiso

Cuenta : Tipo 

Cuenta :

Banco : BANCOLOMBIA
Corriente

Factura 25245

830062674

04013112476

 142

006069997960

NIT

Valor Bruto

830062674 INFORMACION LOCALIZADA S.A.SNit:

24010103Prestacion de servicios  0  320.230.443

24360304Retefuente honorarios 11.00%  0  41.583.460

24362705Rete ICA Actividad Económica CIIU tarifa 6.90%o  0  2.608.417

24369003Estampilla Procultura Acuerdo 187 de 2005 0.50%  0  1.890.157

24369007Estampilla Bienestar Adulto Mayor Acuerdo 645 de 

2016 2.00%

 0  7.560.629

24369013Estampilla Universidad Distrital Acuerdo 1.10%  0  4.158.346

 378.031.452

 15564

Rubro No. CDP No. Reserv

Ant           Nva

 3571  0 131020202020305  5380  2206  378,031,452.00

Doc. Base

Valor Bruto

830062674 INFORMACION LOCALIZADA S.A.SNit:

24010103Prestacion de servicios  0  21.767.737

24360304Retefuente honorarios 11.00%  0  2.826.645

24362705Rete ICA Actividad Económica CIIU tarifa 6.90%o  0  177.308

24369003Estampilla Procultura Acuerdo 187 de 2005 0.50%  0  128.484

24369007Estampilla Bienestar Adulto Mayor Acuerdo 645 de 

2016 2.00%

 0  513.935

24369013Estampilla Universidad Distrital Acuerdo 1.10%  0  282.665

 25.696.774

 15565

Rubro No. CDP No. Reserv

Ant           Nva

 3568  0 133011601200000007854  5381  2206  25,696,774.00

Doc. Base

Valor Bruto

830062674 INFORMACION LOCALIZADA S.A.SNit:

24010103Prestacion de servicios  0  127.655.237

24360304Retefuente honorarios 11.00%  0  16.576.645

24362705Rete ICA Actividad Económica CIIU tarifa 6.90%o  0  1.039.808

24369003Estampilla Procultura Acuerdo 187 de 2005 0.50%  0  753.484

24369007Estampilla Bienestar Adulto Mayor Acuerdo 645 de 

2016 2.00%

 0  3.013.935

24369013Estampilla Universidad Distrital Acuerdo 1.10%  0  1.657.665

 150.696.774

 15566

Rubro No. CDP No. Reserv

Ant           Nva

 3569  0 133011601200000007853  5382  2206  150,696,774.00

Doc. Base
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INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACION Y EL DEPORTE

NIT:860.061.099-1

Fecha :

No. COMPROBANTE DE EGRESO  

24-jun.-2021

 108926

Valor Bruto

830062674 INFORMACION LOCALIZADA S.A.SNit:

24010103Prestacion de servicios  0  21.177.500

24360304Retefuente honorarios 11.00%  0  2.750.000

24362705Rete ICA Actividad Económica CIIU tarifa 6.90%o  0  172.500

24369003Estampilla Procultura Acuerdo 187 de 2005 0.50%  0  125.000

24369007Estampilla Bienestar Adulto Mayor Acuerdo 645 de 

2016 2.00%

 0  500.000

24369013Estampilla Universidad Distrital Acuerdo 1.10%  0  275.000

 25.000.000

 15567

Rubro No. CDP No. Reserv

Ant           Nva

 3566  0 133011601200000007851  5383  2206  25,000,000.00

Doc. Base

Valor Bruto

830062674 INFORMACION LOCALIZADA S.A.SNit:

24010103Prestacion de servicios  0  84.710.000

24360304Retefuente honorarios 11.00%  0  11.000.000

24362705Rete ICA Actividad Económica CIIU tarifa 6.90%o  0  690.000

24369003Estampilla Procultura Acuerdo 187 de 2005 0.50%  0  500.000

24369007Estampilla Bienestar Adulto Mayor Acuerdo 645 de 

2016 2.00%

 0  2.000.000

24369013Estampilla Universidad Distrital Acuerdo 1.10%  0  1.100.000

 100.000.000

 15568

Rubro No. CDP No. Reserv

Ant           Nva

 3572  0 133011601200000007850  5384  2206  100,000,000.00

Doc. Base

VALOR GIRADO

Observaciones:

Valor en Letras

QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE 

******************

Fecha impresión:12/08/2021

Elaborado por: MYRIAMSALINAS

Firma y Sello del Beneficiario

CC ó NIT

 575.540.917

Fecha elaboración: 10:57:04a. m.12/08/2021

NUBIA YESMIN RONDEROS ROJAS

Tesorero General 201-08 

Área Tesorería

Luz Adriana Leon Rodriguez

Profesional Especializado 222-11 

Área Financiera
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 Bogotá DC, 30 de agosto del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.    identificado(a) con NIT número 8300626740:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 174870614

WEB

10:26:56

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 30 de agosto del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS GIOVANNI PARADA AVILA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79533543:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 174870172

WEB

10:23:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co


